
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

05 de noviembre del 2024  Gaceta Ordinaria 
Número: 1 I 



 

 

La suscrita Lic. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria del H. XLIII Ayuntamiento 

Constitucional de Tepic, con fundamento por los artículos 59 y 114 fracción IV de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 de los lineamientos para regular 

la edición, publicación y distribución de la Gaceta Municipal Órgano de Difusión 

del H. Ayuntamiento de Tepic, hago constar y 

 
CERTIFICO 

 
 

Que la gaceta ordinaria No. 1 contiene los acuerdos que el Cabildo ha 
celebrado en el período del 17 de septiembre al 31 de octubre del 2024 y los 
reportes del Sistema de Recursos Federales transferidos correspondientes 
al 3er. Trimestre del ejercicio 2024. 
 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la 

ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, a los (05) cinco días del mes de 

noviembre del (2024) dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
LOS ACUERDOS QUE EL CABILDO HA CELEBRADO EN EL PERÍODO 
DEL 17 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE OCTUBRE DEL 2024.  
 

SESION SOLEMNE 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las (18:10) dieciocho 
horas con diez minutos del día 17 diecisiete de septiembre del 2024, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 38, 50 fracción IV y párrafo 
segundo, 51, 52, 55 y 59 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit y el artículo 
7 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. 
Ayuntamiento de Tepic; previa citación se reunieron en el declarado Recinto 
Oficial “Teatro del Pueblo Alí Chumacero”, los integrantes del Ayuntamiento Electo 
del Honorable XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, dando principio a la 
Sesión Solemne de Instalación de Cabildo, misma que es pública y se encuentra 
siendo transmitida en vivo por Facebook y la página oficial de internet del 
Ayuntamiento de Tepic. 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, se autorizó el nombramiento de la Comisión Plural que fungirá como 
Comisión Instaladora del Honorable XLIII Cuadragésimo Tercer Ayuntamiento 
Electo de Tepic, Nayarit, dentro del acuerdo del punto número 4 de la sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha 31 de agosto del 2024,  donde se designó al Síndico 
Municipal Jesiel Fabian Ramírez Medina, en su calidad de Presidente de la 
Comisión Instaladora del Ayuntamiento y a las y los regidores y regidoras Perla del 
Consuelo Larios Ortega, Magaly Ramírez Hermosillo y Luis Ricardo Sánchez 
Mártir y asimismo se designó que fungirá la C.P. Perla del Consuelo Larios Ortega 
como Secretaria de dicha comisión, para el solo efecto de levantar el acta de la 
presente sesión solemne de instalación. 
 
La Secretaria de la Comisión Instaladora la C.P. Perla del Consuelo Larios Ortega 
procede a realizar el pase de lista, registrándose la asistencia de (18) integrantes 
del Honorable XLIII Cuadragésimo Tercer Ayuntamiento Constitucional Electo de 
Tepic, encontrándose la Presidenta Municipal electa María Geraldine Ponce 
Méndez, el síndico municipal electo Josué Daniel Mercado Ramírez y las y los 
regidores y regidoras electos Griselda Arely Guzmán Esquivel, Román Rojas 
Rodríguez,  Edgar Saúl Paredes Flores, Daniella Leticia Padilla Estrada, Oscar 
Isidro Medina López, Mariel Cristina López Mora, Ángel de Jesús Becerra 
Vázquez, José Marco Antonio Martínez Pérez, Mayra Jackeline Rodríguez 
Navarrete, Iván Petrovich López Muñoz, Griselda Esparza Flores, Luis Alberto 



Zamora Romero, Dinora Memling Rivas Marmolejo, Alicia Castillo Zambrano, Juan 
Alberto Guerrero Gutiérrez y Estefanía Valencia Zavala.  
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente de la Comisión 
Instaladora Jesiel Fabian Ramírez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
51 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, declaro la existencia del quórum 
legal para la sesión solemne instalación del Honorable XLIII Cuadragésimo Tercer 
Ayuntamiento Constitucional electo de Tepic y válidos los acuerdos que en ella se 
tomen, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de Lista de Asistencia y Declaración del Quórum legal de los integrantes 

del H. XLIII Cuadragésimo Tercer Ayuntamiento Constitucional Electo de Tepic. 
 
2.-Honores a la Bandera. 
 
3.-Declaratoria formal de instalación del H. XLIII Cuadragésimo Tercer 

Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
4.-Protesta de ley de la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, Presidenta Municipal 

electa de Tepic. 
 
5.-Protesta de Ley del Síndico Municipal y de las Regidoras y Regidores del H. 

XLIII Cuadragésimo Tercer Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
6.-Intervención de la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, Presidenta Municipal de 

Tepic, para que dirija un mensaje al Cabildo y al Municipio de Tepic. 
 
7.-Clausura de la Sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 18 votos a 
favor. 
 
Ø EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, UNA VEZ QUE SE HA 

REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA SESIÓN SOLEMNE DE INSTALACIÓN, SE DECLARA VERIFICADA LA 
EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL DE LOS INTEGRANTES DEL XLIII 
CUADRAGÉSIMO TERCER AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ELECTO 
DE TEPIC Y SE TIENE POR DESAHOGADO EL PRIMER PUNTO DEL 
ORDEN DEL DÍA. 

 
Ø EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LOS HONORES A 

LA BANDERA; LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN INSTALADORA LA C.P. 
PERLA DEL CONSUELO LARIOS ORTEGA SOLICITO A LOS PRESENTES 
PONERSE DE PIE PARA RENDIR HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA, 
MISMO QUE ES COORDINADO POR EL COMANDANTE DE LA BANDA DE 



GUERRA Y ESCOLTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE TEPIC. 

 
 
 
 
 
 
Ø EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

DECLARATORIA FORMAL DE INSTALACIÓN DEL H. XLIII CUADRAGÉSIMO 
TERCER AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, PROCEDIENDO 
EL SÍNDICO MUNICIPAL JESIEL FABIAN RAMÍREZ MEDINA, PRESIDENTE 
DE LA DE LA COMISIÓN INSTALADORA, SOLICITÓ A TODOS LOS 
PRESENTES, SE PONGAN DE PIE PARA HACER LA DECLARATORIA 
FORMAL DE INSTALACIÓN DEL XLIII CUADRAGÉSIMO TERCER 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, MENCIONANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA:“HOY MARTES 17 DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2024, SE DECLARA LEGAL Y SOLEMNEMENTE INSTALADO EL 
HONORABLE XLIII CUADRAGÉSIMO TERCER AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT; POR EL PERÍODO 
QUE COMPRENDE DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 16 DE 
SEPTIEMBRE DE 2027”. 

       
Ø EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA PROTESTA 

DE LEY DE LA ING. MARÍA GERALDINE PONCE MÉNDEZ, PRESIDENTA 
MUNICIPAL ELECTA DE TEPIC, RINDA SU PROTESTA DE LEY, 
PROCEDIENDO A EMITIR SU PROTESTA, MENCIONANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: “PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
PARTICULAR DEL ESTADO, Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN 
DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL QUE EL PUEBLO ME HA CONFERIDO, MIRANDO 
EN TODO MOMENTO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO DE 
TEPIC, NAYARIT, Y SI ASI NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO ME LO 
DEMANDE.” 

 
Ø EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA PROTESTA 

DE LEY DEL SÍNDICO MUNICIPAL Y DE LAS REGIDORAS Y REGIDORES 
DEL H. XLIII CUADRAGÉSIMO TERCER AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEPIC. LA ING. MARÍA GERALDINE PONCE 
MÉNDEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEPIC, SOLICITA AL SÍNDICO 
MUNICIPAL JOSUÉ DANIEL MERCADO RAMÍREZ Y LAS Y LOS 
REGIDORES Y REGIDORAS ÁNGEL DE JESÚS BECERRA VÁZQUEZ, 
ALICIA CASTILLO ZAMBRANO, GRISELDA ESPARZA FLORES, JUAN 
ALBERTO GUERRERO GUTIÉRREZ, GRISELDA ARELY GUZMÁN 
ESQUIVEL, MARIEL CRISTINA LÓPEZ MORA, IVÁN PETROVICH LÓPEZ 
MUÑOZ, JOSÉ MARCO ANTONIO MARTÍNEZ PÉREZ, OSCAR ISIDRO 



MEDINA LÓPEZ, DANIELLA LETICIA PADILLA ESTRADA, EDGAR SAÚL 
PAREDES FLORES, DINORA MEMLING RIVAS MARMOLEJO, MAYRA  
JACKELINE RODRÍGUEZ NAVARRETE, ROMÁN ROJAS RODRÍGUEZ, 
ESTEFANÍA VALENCIA ZAVALA Y LUIS ALBERTO ZAMORA ROMERO, 
PONERSE DE PIE A EFECTO DE QUE LES SEA TOMADA LA PROTESTA 
DE LEY, MISMO QUE A LA LETRA DICE: “¿PROTESTAN GUARDAR Y 
HACER GUARDAR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO, Y LAS LEYES QUE 
DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y PATRIOTICAMENTE LOS 
CARGOS DE SINDICO, REGIDORAS Y REGIDORES QUE EL PUEBLO LES 
HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL 
MUNICIPIO?” 
  
EL SÍNDICO, REGIDORAS Y REGIDORES: SI PROTESTO 
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI ASI NO LO HICIEREN, QUE EL PUEBLO DE 
TEPIC SE LOS DEMANDE. 

  
Ø EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

INTERVENCIÓN DE LA ING. MARÍA GERALDINE PONCE MÉNDEZ, 
PRESIDENTA MUNICIPAL, PARA QUE DIRIJA UN MENSAJE AL 
HONORABLE XLIII CUADRAGÉSIMO TERCER AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEPIC Y A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO. 

 
Ø EL SÉPTIMO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

SESION ORDINARIA  
 

En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las (21:35) veintiún 
horas con treinta y cinco minutos del día 17 de septiembre del 2024, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 50 fracción I, 51, 52, 55 y 59 de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa citación, se reunieron en el 
Recinto declarado Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLIII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de 
Cabildo, para lo cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, comunica a los Integrantes del H. XLIII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, que la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se 
encuentra siendo transmitida en vivo por Facebook y la página oficial de internet 
del Ayuntamiento de Tepic. 

 
El Secretario del Ayuntamiento Jorge Alberto Contreras procede a realizar el pase 
de lista, registrándose la asistencia de (18) integrantes del cabildo, encontrándose 
la Presidenta Municipal María Geraldine Ponce Méndez, el síndico municipal 
Josué Daniel Mercado Ramírez y las y los regidores y regidoras Ángel de Jesús 
Becerra Vázquez, Alicia Castillo Zambrano, Griselda Esparza Flores, Juan Alberto 
Guerrero Gutiérrez, Griselda Arely Guzmán Esquivel, Mariel Cristina López Mora, 
Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio Martínez Pérez, Oscar Isidro 
Medina López, Daniella Leticia Padilla Estrada, Edgar Saúl Paredes Flores, Dinora 
Memling Rivas Marmolejo, Mayra Jackeline Rodríguez Navarrete, Román Rojas 
Rodríguez, Estefanía Valencia Zavala y Luis Alberto Zamora Romero. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión solemne de fecha 17 septiembre del 2024, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para la aprobación en su caso, de la propuesta y toma de protesta 

para ocupar el cargo de Secretaria del Ayuntamiento, Tesorera y Contralor 
Municipal de Tepic.  



 
3.-Presentación para la aprobación en su caso, de la solicitud para autorizar la 

integración de las Comisiones Ordinarias del Honorable XLIII Cuadragésimo 
Tercer Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
4.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud para 

autorizar el acuerdo para que los Jueces Cívicos y Secretarios designados 
mediante sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el día 15 de marzo del 
2022, permanecerán en funciones hasta en tanto el H. XLIII Ayuntamiento 
autorice la designación para ocupar los cargos de Jueza o Juez, Secretario o 
Secretaria, del Juzgado Cívico de Tepic. 

 
5.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, del dictamen relativo a 

la solicitud para autorizar al Ayuntamiento de Tepic, para que a través de la 
Tesorería Municipal proceda a la gestión y contratación de líneas de créditos 
simples o revolventes ante la Banca Comercial y/o de Desarrollo, con la 
Institución Bancaria que ofrezca las mejores condiciones financieras para el 
Municipio, mismas que deberán ser de corto plazo para cubrir necesidades de 
insuficiencia de liquidez de carácter temporal. 

 
6.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, de la solicitud relativa 

a la autorización de los Gastos de Representación y Lineamientos para la 
ejecución del mismo, en el ejercicio fiscal 2024. 

 
7.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 18 votos a 
favor. 

 
Ø EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 
 

Ø EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PROPUESTA Y TOMA DE PROTESTA PARA OCUPAR EL CARGO DE 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, TESORERA Y CONTRALOR 
MUNICIPAL DE TEPIC. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Se aprueba el nombramiento de la Licenciada en Derecho Cora 
Cecilia Pinedo Alonso, para que ocupe el cargo de Secretaria del Ayuntamiento, 
de la Licenciada en Contaduría Pública Blanca Patricia Simancas Bueno, para que 



ocupe el cargo de Tesorera Municipal y del Licenciado en Derecho Carlos Alberto 
Cedano Saucedo, para que ocupe el cargo de Contralor Municipal. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que publique el anterior punto de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de 
difusión del XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
UNA VEZ APROBADOS POR EL HONORABLE CABILDO LOS 
NOMBRAMIENTOS DE LA LICENCIADA EN DERECHO CORA CECILIA PINEDO 
ALONSO, PARA QUE OCUPE EL CARGO DE SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, DE LA LICENCIADA EN CONTADURÍA PÚBLICA BLANCA 
PATRICIA SIMANCAS BUENO, COMO TESORERA MUNICIPAL Y DEL 
LICENCIADO EN DERECHO CARLOS ALBERTO CEDANO SAUCEDO COMO 
CONTRALOR MUNICIPAL; SE LES SOLICITA A LOS FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES PASAR AL FRENTE DEL HONORABLE CABILDO, A EFECTO 
DE QUE LES SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY, PROCEDIENDO LA 
PRESIDENTA MUNICIPAL A TOMAR LA PROTESTA DE LEY A LOS 
DESIGNADOS FUNCIONARIOS, SIENDO DE LA MANERA SIGUIENTE: 

 
PRESIDENTA MUNICIPAL: 
 
 “¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL 
ESTADO, Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, DESEMPEÑANDO LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO QUE SE LES HA CONFERIDO, MIRANDO EN 
TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO?” 
 
FUNCIONARIOS: SI PROTESTO  
 
PRESIDENTA MUNICIPAL: Y SI NO LO HACIEREN, QUE EL PUEBLO SE LOS 
DEMANDE”. 
 
ASIMISMO, LA PRESIDENTA MUNICIPAL MARÍA GERALDINE PONCE 
MÉNDEZ AGRADECE A LA L.A.E. JORGE ALBERTO CONTRERAS, POR SU 
DESEMPEÑO COMO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL H. XLII 
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC Y 
DE MANERA PERSONAL LE DESEA LO MEJOR EN SU FUTURO 
PROFESIONAL Y LABORAL. ASIMISMO SE LE SOLICITA A LA LICENCIADA 
EN DERECHO CORA CECILIA PINEDO ALONSO, PARA QUE PASE A OCUPAR 
EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE COMO SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO Y EJERZA LAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDEN 
COMO SECRETARIA DE SESIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT EN SU ARTÍCULO 114 FRACCIÓN 
II Y 14 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y TRABAJO EN 
COMISIONES DEL MUNICIPIO DE TEPIC. 

 
 



Ø EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA SOLICITUD 
PARA AUTORIZAR LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
ORDINARIAS DEL HONORABLE XLIII CUADRAGÉSIMO TERCER 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC. MISMA QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 18 VOTOS A 
FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

   
PRIMERO.- Se aprueba la integración de las Comisiones Ordinarias del H. XLIlI 
Cuadragésimo Tercer Ayuntamiento Constitucional de Tepic, quedando de la 
siguiente manera como a continuación se describen:  
 

COMISIONES DEL H. XLIII AYUNTAMIENTO DE TEPIC 
 
1.- COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
  
PRESIDENTE:    EDGAR SAÚL PAREDES FLORES             
SECRETARIA:        MARÍA GERALDINE PONCE MÉNDEZ   
VOCAL:                   OSCAR ISIDRO MEDINA LÓPEZ  
VOCAL:                   MAYRA JACKELINE RODRÍGUEZ NAVARRETE 
VOCAL:                   DINORA MEMLING RIVAS MARMOLEJO                  
                  

2.- COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES, DERECHOS HUMANOS Y 
REGLAMENTOS 
 
PRESIDENTE:    JOSÉ MARCO ANTONIO MARTÍNEZ PÉREZ             
SECRETARIO:        EDGAR SAÚL PAREDES FLORES     
VOCAL:                   LUIS ALBERTO ZAMORA ROMERO             
VOCAL:                   GRISELDA ESPARZA FLORES 
VOCAL:                   GRISELDA ARELY GUZMÁN ESQUIVEL                      
  

3.- COMISIÓN DE HACIENDA Y CUENTA PÚBLICA 
 
PRESIDENTA:    MARÍA GERALDINE PONCE MENDEZ              
SECRETARIO:         JOSUÉ DANIEL MERCADO RAMÍREZ                      
VOCAL:                   OSCAR ISIDRO MEDINA LÓPEZ  
VOCAL:                   ESTEFANÍA VALENCIA ZAVALA   
VOCAL:                    JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIÉRREZ  
 

4.- COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS  
PRESIDENTE:    OSCAR ISIDRO MEDINA LÓPEZ    
SECRETARIA:        MAYRA JACKELINE RODRÍGUEZ NAVARRETE  
VOCAL:                    IVÁN PETROVICH LÓPEZ MUÑOZ               
VOCAL:                    EDGAR SAÚL PAREDES FLORES           



VOCAL:                   GRISELDA ESPARZA FLORES         
 

5.-COMISIÓN DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL 
 
PRESIDENTE:    IVÁN PETROVICH LÓPEZ MUÑOZ                  
SECRETARIA:        GRISELDA ESPARZA FLORES                                
VOCAL:                    JOSÉ MARCO ANTONIO MARTÍNEZ PÉREZ                          
VOCAL:                    ROMÁN ROJAS RODRÍGUEZ      
VOCAL:                   DANIELLA LETICIA PADILLA ESTRADA  
 
 
 
6.-COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y JUZGADOS CÍVICOS 

 
PRESIDENTE:    JOSUÉ DANIEL MERCADO RAMÍREZ          
SECRETARIA:         ESTEFANÍA VALENCIA ZAVALA             
VOCAL:                    ROMÁN ROJAS RODRÍGUEZ                           
VOCAL:                   MARIEL CRISTINA LÓPEZ MORA  
VOCAL:                   EDGAR SAÚL PAREDES FLORES               
                                              
                            

 

7.-COMISIÓN DE CONTROL Y ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA 

 
PRESIDENTA:    GRISELDA ESPARZA FLORES     
SECRETARIO:        OSCAR ISIDRO MEDINA LÓPEZ  
VOCAL:                    ESTEFANÍA VALENCIA ZAVALA                                           
VOCAL:                    JOSUÉ DANIEL MERCADO RAMÍREZ                                
VOCAL:                   JOSÉ MARCO ANTONIO MARTÍNEZ PÉREZ                      
                
       

8.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN, ARTE, CULTURA Y BIBLIOTECAS 
 
PRESIDENTA:    ESTEFANÍA VALENCIA ZAVALA         
SECRETARIA:        DINORA MEMLING RIVAS MARMOLEJO                
VOCAL:                  GRISELDA ARELY GUZMÁN ESQUIVEL             
 
 

9.- COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
 
PRESIDENTA:    ALICIA CASTILLO ZAMBRANO        
SECRETARIA:        DANIELLA LETICIA PADILLA ESTRADA               
VOCAL:                   JOSUÉ DANIEL MERCADO RAMÍREZ                         



 
 

10.- COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y GÉNERO 
 
PRESIDENTA:    DINORA MEMLING RIVAS MARMOLEJO                 
SECRETARIA:         ALICIA CASTILLO ZAMBRANO          
VOCAL:                    MARIEL CRISTINA LÓPEZ MORA   
      
                  

11.- COMISIÓN DE SANIDAD, SEGURIDAD, TRABAJO, PREVISIÓN Y 
ASISTENCIA SOCIAL  

 
PRESIDENTA:    GRISELDA ARELY GUZMÁN ESQUIVEL                 
SECRETARIO:         ÁNGEL DE JESÚS BECERRA VÁZQUEZ                    
VOCAL:                   JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIÉRREZ            
       
               

12.- COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
 

PRESIDENTE:    JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIÉRREZ            
SECRETARIO:        IVÁN PETROVICH LÓPEZ MUÑOZ                  
VOCAL:                   ÁNGEL DE JESÚS BECERRA VÁZQUEZ                    
 
        
 

13.- COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL  
 
PRESIDENTE:    ÁNGEL DE JESÚS BECERRA VÁZQUEZ          
SECRETARIO:        JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIÉRREZ                                                     
VOCAL:                   DINORA MEMLING RIVAS MARMOLEJO                                                         
             
 

14.- COMISIÓN DE LA JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN 
 
PRESIDENTA:    DANIELLA LETICIA PADILLA ESTRADA         
SECRETARIA:        GRISELDA ARELY GUZMÁN ESQUIVEL                            
VOCAL:                    MAYRA JACKELINE RODRÍGUEZ NAVARRETE    
  
             
 

15.- COMISIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 
PRESIDENTE:    ROMÁN ROJAS RODRÍGUEZ                           



SECRETARIA:         MARIEL CRISTINA LÓPEZ MORA    
VOCAL:                   DANIELLA LETICIA PADILLA ESTRADA         
 
_________________________________________________________________________ 
 
16.-COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y COMERCIO 
 
PRESIDENTA:    MAYRA JACKELINE RODRÍGUEZ NAVARRETE               
SECRETARIO:        LUIS ALBERTO ZAMORA ROMERO                                   
VOCAL:                   IVÁN PETROVICH LÓPEZ MUÑOZ                                   
               
     

17.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES Y ASUNTOS 
INDÍGENAS 

 
PRESIDENTE:    LUIS ALBERTO ZAMORA ROMERO                             
SECRETARIO:         JOSÉ MARCO ANTONIO MARTÍNEZ PÉREZ     
VOCAL:                   ÁNGEL DE JESÚS BECERRA VÁZQUEZ                
              
              

18.- COMISIÓN DE GESTIÓN SOCIAL 
 

PRESIDENTA:    MARIEL CRISTINA LÓPEZ MORA                              
SECRETARIO:        ROMÁN ROJAS RODRÍGUEZ      
VOCAL:                   ALICIA CASTILLO ZAMBRANO          
 
 
 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que publique el anterior punto de acuerdo en la Gaceta Municipal, órgano de 
difusión del XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 
 

Ø EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA SOLICITUD 
PARA AUTORIZAR EL ACUERDO PARA QUE LOS JUECES CÍVICOS Y 
SECRETARIOS DESIGNADOS MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DEL 2022, 
PERMANECERÁN EN FUNCIONES HASTA EN TANTO EL H. XLIII 
AYUNTAMIENTO AUTORICE LA DESIGNACIÓN PARA OCUPAR LOS 
CARGOS DE JUEZA O JUEZ, SECRETARIO O SECRETARIA, DEL 
JUZGADO CÍVICO DE TEPIC. MISMA QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS 
SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 



PRIMERO. Se acuerda que los Jueces Cívicos y Secretarios designados mediante 
sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el día 15 de marzo del 2022, 
permanecerán en funciones hasta en tanto el H. XLIII Ayuntamiento autorice la 
designación para ocupar los cargos de Jueza o Juez, Secretario o Secretaria, del 
Juzgado Cívico de Tepic. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
TERCERO. Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento para que publique el 
presente Acuerdo al Periódico Oficial, órgano de difusión oficial del Gobierno del 
Estado de Nayarit, así como a la gaceta municipal, para los efectos legales y 
administrativos conducentes. 

 
Ø EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL 
AYUNTAMIENTO DE TEPIC, PARA QUE A TRAVÉS DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL PROCEDA A LA GESTIÓN Y CONTRATACIÓN DE LÍNEAS DE 
CRÉDITOS SIMPLES O REVOLVENTES ANTE LA BANCA COMERCIAL 
Y/O DE DESARROLLO, CON LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE OFREZCA 
LAS MEJORES CONDICIONES FINANCIERAS PARA EL MUNICIPIO, 
MISMAS QUE DEBERÁN SER DE CORTO PLAZO PARA CUBRIR 
NECESIDADES DE INSUFICIENCIA DE LIQUIDEZ DE CARÁCTER 
TEMPORAL. MISMO QUE ES APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN ABSTENCIÓN DEL 
REGIDOR LUIS ALBERTO ZAMORA ROMERO, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- El Honorable XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit, 
autoriza al Municipio de Tepic, para que contrate, durante el período de vigencia 
de la administración municipal y hasta tres meses antes de que termine, una o 
más obligaciones a corto plazo, según resulte conveniente  hasta por el 6% (seis 
por ciento), más accesorios y gastos financieros con una vigencia de cada 
obligación que se contrate no mayor a 12 (doce) meses, sin que se requieran 
nuevas autorizaciones durante la presente administración, cuyo destino será cubrir 
necesidades originadas por insuficiencias de liquidez de carácter temporal y se 
lleve a cabo la implementación de un proceso competitivo en término de las 
disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit, con 
objeto de formalizar su contratación bajo las mejores condiciones de mercado. 
 
SEGUNDO.- El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tepic, una vez 
concluido el proceso competitivo respecto de cada obligación a corto plazo que se 
contrate para elegir a la Institución Financiera que ofrezca las mejores condiciones 
de mercado, autoriza a la persona Titular de la Presidencia Municipal, al Síndico 
Municipal, así como a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento y a la 



persona titular de la Tesorería Municipal, celebren con la institución financiera que 
haya ofrecido las mejores condiciones de mercado en cada proceso competitivo 
que se lleve a cabo, respecto a las obligaciones a corto plazo autorizada en el 
acuerdo primero anterior, a través de los instrumentos jurídicos correspondientes. 
 
TERCERO.- En virtud de la contratación de las obligaciones a corto plazo que se 
lleguen a formalizar durante la presente administración, en caso de ser necesario 
se procederá invariablemente a efectuar las modificaciones a la Ley de Ingresos y 
al Presupuesto de Egresos del Municipio de Tepic, según el ejercicio fiscal que 
corresponda a la fecha de disposición, es decir, para los ejercicios 2024, 2025, 
2026 y 2027;  además de considerar dicha obligación en la Ley de Ingresos para 
la Municipalidad de Tepic y el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en turno, 
a fin de prever el monto que será destinado al servicio de la deuda que derive de 
las obligaciones a corto plazo que se contraten con base en la presente 
autorización. 
 
CUARTO.- Las obligaciones a corto plazo que contrate el Municipio de Tepic, 
Nayarit, con base en la presente autorización, se deberán de inscribir en el 
Registro Estatal de Deuda Pública de la Secretaria de Finanzas del Estado de 
Nayarit y en el Registro Público Único, en término de lo que previenen las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
QUINTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, se instruye a los funcionarios 
responsables al interior del Municipio para que las obligaciones a corto plazo que 
se contraten con base en la presente autorización se incluyan en los informes 
periódicos referidos en los artículos 44, 45, 48 y demás relativos de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y en la respectiva cuenta pública del ejercicio 
fiscal que corresponda con sujeción a los alcances contemplados en los 
ordenamientos legales antes mencionados. 
 
SEXTO.- Las autorizaciones otorgadas en este acto al Municipio de Tepic, se 
encontraran vigentes durante el periodo de la presente administración municipal 
2024-2027, y hasta tres meses antes de que termine la presente administración, 
plazo durante el cual sus representantes legalmente facultados, deberán realizar 
todas las gestiones, negociaciones, solicitudes, trámites y celebración de 
documentos que sean conducentes y necesarios para dar cumplimiento a las 
mismas, incluyendo la suscripción de títulos de crédito. 
 
SÉPTIMO.- Se autoriza a la persona Titular de la Tesorería Municipal lleve a cabo 
la implementación de los proceso competitivos que se requieren durante la 
presente administración para dar cumplimiento a lo autorizado en el presente 
Acuerdo y obtener las mejores condiciones de mercado de conformidad con el 
artículo 26 penúltimo párrafo y demás disposiciones que le sean aplicables de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
 



OCTAVO.-Se instruye a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento, para 
que publique los anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de 
difusión del H. XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
 

Ø EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD RELATIVA A LA AUTORIZACIÓN DE LOS GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN Y LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
MISMO, EN EL EJERCICIO FISCAL 2024. MISMA QUE ES APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 18 VOTOS A FAVOR, CON 
LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- El H.XLIII Ayuntamiento Constitucional autoriza la Asignación de 
Gastos de Representación de los Integrantes del Honorable Ayuntamiento de 
Tepic, Nayarit, los cuales se emiten en cumplimiento al penúltimo párrafo del 
artículo 5 del Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Tepic Nayarit, 
para el ejercicio fiscal 2024. 
 
SEGUNDO.- Se instruya a la persona titular de la Tesorería Municipal, para que a 
través de las unidades administrativas de la Tesorería, se proceda a realizar los 
trámites correspondientes a la entrega de las asignaciones de los gastos de 
representación. 
 
TERCERO.- Los presentes acuerdos surtirán efectos a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLIII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
Por lo anterior se emiten las reglas para la asignación de Gastos de 
Representación: 
 
Primera. - Solo se podrá otorgar gastos de representación a los integrantes del 
Ayuntamiento. 
 
Segunda. - Se establece como monto máximo mensual la cantidad de: 
$40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
 
Tercera. - Los integrantes del Ayuntamiento deberán solicitar por escrito (anexo I) 
a la Tesorería Municipal los gastos de representación que requieran para el 
cumplimiento de sus funciones y suscribirán un recibo (anexo II) por la cantidad 
autorizada con base a las presentes reglas que servirán de comprobación en la 
póliza de egresos correspondiente. 
 
Cuarta. - Los integrantes del Ayuntamiento para efecto de justificar los Gastos de 
Representación deberán entregar mediante escrito (anexo III), el informe  mensual 



según sea el caso (anexo IV) junto con la documentación que establezca fecha, 
descripción de los apoyos otorgados e importe, así como la documentación donde 
el beneficiario solicite dicho apoyo señalado en el informe, evidencia fotográfica 
del apoyo otorgado, a la Tesorería Municipal a más tardar dentro de los 10 días 
naturales del mes siguiente a la fecha de la entrega del recurso, con excepción del 
mes de diciembre, mismo que será hasta el 20 de diciembre del 2024.  
 
Quinta. - La presente regla entrara en vigor a partir del 01 de octubre al 31 de 
diciembre del 2024.  

 
ANEXOS 

 
ANEXO I 

Tepic, Nayarit a ____ de 2024. 
 

TESORERA MUNICIPAL DEL XLIII 
AYUNTAMIENTO DE TEPIC  
PRESENTE 
 
Mediante la presente solicito a Usted se sirva autorizar la cantidad de $__________ (importe con 
letra 00/100 m.n.) por concepto de gastos de representación correspondiente al mes de 
___________________ del ejercicio fiscal 2024, lo anterior con el propósito de estar en 
condiciones de atender las actividades institucionales necesarias para el cumplimiento de las 
funciones encomendadas en las disposiciones legales, reglamentarias y normativas. 
 
Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para saludarlo. 
 

ATENTAMENTE  
_________________________________________ 
SINDICO(A) O REGIDOR(A) CONSTITUCIONAL  

DEL XLIII AYUNTAMIENTO DE TEPIC, NAYARIT. 
 
 
 
ANEXO II 
 

FORMATO DE RECIBO POR LA CANTIDAD AUTORIZADA DE GASTOS DE 
REPRESENTACION 

 
Bueno por $_____________ 

 
RECIBÍ de la Tesorería Municipal del XLIII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit a mi entera satisfacción, 
vía cheque la cantidad de $__________ (cantidad con letra 00/100 M. N.) por concepto de gastos 
de representación correspondiente al mes de ________ del ejercicio fiscal 2024, en la ciudad de 
Tepic, Nayarit el día ______ de ___________ de 2024. 

 
ATENTAMENTE  

 
_________________________________________ 
SINDICO(A) O REGIDOR(A) CONSTITUCIONAL  

DEL XLIII AYUNTAMIENTO DE TEPIC, NAYARIT. 
 
 



 
 
 
 
 
ANEXO III 
 

FORMATOS DEL ESCRITO PARA LA ENTREGA DEL INFORMNE MENSUAL DE 
ACTIVIDADES QUE RINDEN LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEPIC. 

 
TESORERA MUNICIPAL 
PRESENTE. 
 
Anexo al presente sírvase encontrar el informe de actividades realizadas durante el mes de 
___________________ del ejercicio fiscal 2024, en cumplimiento de las funciones que me 
son conferidas por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, la Ley 
municipal para el Estado de Nayarit y demás ordenamiento legales, reglamentarios y 
normativo; lo anterior con el propósito que se integre a la contabilidad como justificación de 
los gastos de representación que me fueron otorgados para el periodo que se informa, de 
conformidad con el acuerdo emitido por el H, Ayuntamiento en la sesión ordinaria del mes de 
_______________ del 2024. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente. 

 
ATENTAMENTE 

 
_________________________________________ 
SINDICO(A) O REGIDOR(A) CONSTITUCIONAL  

DEL XLIII AYUNTAMIENTO DE TEPIC, NAYARIT. 
 
 
 
 
ANEXO IV 

FORMATO DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES QUE RINDEN LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEPIC, DENTRO DEL PROYECTO 

__________. 
 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES 
 

CONSECUTIVO FECHA DESCRIPCION 
DEL APOYO 
OTORGADO 

IMPORTE 

    
    
    

 
 

ATENTAMENTE 
 

NOMBRE Y FIRMA 
_________________________________________ 
SINDICO(A) O REGIDOR(A) CONSTITUCIONAL 

DEL XLIII AYUNTAMIENTO DE TEPIC, NAYARIT. 
 

 



Ø EL SÉPTIMO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 
 
 
 
 

SESION ORDINARIA  
 

En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las (10:20) diez horas 
con veinte minutos del día 31 de octubre del 2024, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55 y 59 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; previa citación, se reunieron en el Recinto declarado Oficial de 
la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLIII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo cual la 
Secretaria del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Ayuntamiento de Tepic. 

 
La Secretaria del Ayuntamiento Cora Cecilia Pinedo Alonso procede a realizar el 
pase de lista, registrándose la asistencia de (18) integrantes del cabildo, 
encontrándose de manera virtual la Presidenta Municipal María Geraldine Ponce 
Méndez, el síndico municipal Josué Daniel Mercado Ramírez y las y los regidores 
y regidoras Ángel de Jesús Becerra Vázquez, Alicia Castillo Zambrano, Griselda 
Esparza Flores, Juan Alberto Guerrero Gutiérrez, Griselda Arely Guzmán Esquivel, 
Mariel Cristina López Mora, Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio 
Martínez Pérez, Oscar Isidro Medina López, Daniella Leticia Padilla Estrada, 
Edgar Saúl Paredes Flores, Dinora Memling Rivas Marmolejo, Mayra Jackeline 
Rodríguez Navarrete, Román Rojas Rodríguez, Estefanía Valencia Zavala y Luis 
Alberto Zamora Romero. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 17 septiembre del 2024, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, del acuerdo por el que 

la Presidenta de la Comisión, el Secretario Ejecutivo y Visitadora General de la 
Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic, permanecerán en 



funciones hasta en tanto se autorice la nueva convocatoria para el proceso de 
selección de los mismos. 

 
3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la autorización para la modificación presupuestal de los egresos del 
Ramo 33, correspondiente al Fondo IV del ejercicio 2024. 

 
4.-Presentación para la discusión y aprobación en su caso, para autorizar la 

ratificación del punto de acuerdo número 3 del orden del día de la sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha 07 de abril del 2022, respecto del acuerdo por el 
que se brinda el apoyo en materia de alumbrado público a ejidos, autoridades 
auxiliares del Ayuntamiento de Tepic y Comités de Acción Ciudadana, todos de 
las zonas rurales del Municipio de Tepic. 

 
5.-Informe de la Presidenta Municipal sobre el estado que guarda la administración 

en sus aspectos más relevantes. 
 
6.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 

 
a).-La regidora Daniella Leticia Padilla Estrada, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
b).-La regidora Estefanía Valencia Zavala, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
c).-La regidora Mariel Cristina López Mora, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
d).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
e).-El regidor Edgar Saúl Paredes Flores, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024.  
 
f).-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de septiembre del 2024.  
 
g).-El regidor Oscar Isidro Medina López, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024.  
 
h).-La regidora Griselda Esparza Flores, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2024. 
 
i).-La regidora Dinora Memling Rivas Marmolejo, presenta el informe de 

actividades correspondiente a los meses de septiembre y octubre del 2024. 
 

7.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 



 
a).-Iniciativa de acuerdo por el que se emite la Convocatoria para la elección de 

Comités de Acción Ciudadana, Jueces Auxiliares y Delegados Municipales 
del H. XLIII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit.  

 
8.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 18 votos a 
favor. 

 
Ø EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 
 

Ø EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL ACUERDO POR EL QUE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, EL 
SECRETARIO EJECUTIVO Y VISITADORA GENERAL DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE TEPIC, PERMANECERÁN EN 
FUNCIONES HASTA EN TANTO SE AUTORICE LA NUEVA 
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LOS MISMOS. 
MISMO QUE ES APROBADO POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 
16 VOTOS A FAVOR Y 2 VOTOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES JUAN 
ALBERTO GUERRERO GUTIÉRREZ Y LUIS ALBERTO ZAMORA 
ROMERO, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se acuerda que la Presidenta de la Comisión, el Secretario Ejecutivo 
y la Visitadora General de la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic, 
designados mediante sesión ordinaria de Cabildo celebrada el día 18 de octubre 
del 2021, permanecerán en funciones hasta en tanto el H. XLIII Ayuntamiento 
autorice la emisión de la Convocatoria para ocupar los cargos de Presidenta de la 
Comisión, Secretario Ejecutivo y Visitadora General de la Comisión Municipal de 
Derechos Humanos de Tepic.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.  
 
TERCERO.- Instrúyase a la Secretaría del Ayuntamiento para que publique el 
presente Acuerdo al Periódico Oficial, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado 
de Nayarit, así como a la gaceta municipal para los efectos legales y 
administrativos conducentes.  
 
 



Ø EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL DE LOS EGRESOS DEL RAMO 33, 
CORRESPONDIENTE AL FONDO IV DEL EJERCICIO 2024. MISMO QUE 
ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 18 
VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- El H. XLIII Ayuntamiento de Tepic, autoriza para que a través de la 
Tesorería Municipal realicen modificación presupuestal de los Egresos del Ramo 
33, correspondiente al Fondo IV del ejercicio 2024”, para quedar bajo los términos 
que se describen a continuación: 
 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Tesorería Municipal, para que realice las 
acciones administrativas y financieras conducentes para la aplicación de las 
modificaciones presupuestales conducentes. 
 
TERCERO.- Los presentes acuerdos surtirán efectos a partir de su aprobación y 
deberá publicarse en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. XLIII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic y en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
 

Ø EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
PARA AUTORIZAR LA RATIFICACIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO 

% PRESUPUESTO 
ACTUAL TRASPASO PRESUPUESTO 

MODIFICADO %

0402. ENERGIA ELECTRICA 10.99% 42,880,390.00$   -4,693,698.00 38,186,692.00 9.78%

1802. INFRAESTRUCTURA 13.77% 53,737,723.72$   0.00 53,737,723.72 13.77%

2101. SEGURIDAD PUBLICA 53.77% 209,877,664.12$ 0.00 209,877,664.12 53.77%

2603. DEUDA PUBLICA 19.99% 78,024,054.37$   0.00 78,024,054.37 19.99%

0202. APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
NACIONALES y DESCARGAS DE AGUAS 
RESIDUALES

0.00% 5,801,916.00$     4,693,698.00 10,495,614.00 2.69%

TOTAL 98.51% 390,321,748.21   0.00 390,321,748.21 100.00%

DISTRIBUCION POR RUBRO

H. XLIII AYUNTAMIENTO DE TEPIC
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL RAMO 33 
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PROGRAMA



NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 07 DE ABRIL DEL 2022, RESPECTO DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE BRINDA EL APOYO EN MATERIA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO A EJIDOS, AUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO 
DE TEPIC Y COMITÉS DE ACCIÓN CIUDADANA, TODOS DE LAS ZONAS 
RURALES DEL MUNICIPIO DE TEPIC. MISMO QUE ES APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES CON 18 VOTOS A FAVOR, CON LOS 
SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- Se autoriza por el Honorable XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, 
la ratificación del punto de acuerdo número 3 del orden del día de la sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha 07 de abril del 2022; surtiendo sus efectos a partir 
del 17 de septiembre del 2024 hasta 31 de agosto del 2027, mismo que se 
transcribe textualmente:  
 
PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Tepic para que suscriba los convenios 
o acuerdos de colaboración conjunta que resulten necesarios con los distintos 
ejidos, autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Tepic y Comités de Acción 
Ciudadana, todos de las zonas rurales del municipio de Tepic, en materia de 
alumbrado público, bajo el esquema que se elija al momento de su celebración y 
hasta por un período que no supere la fecha límite establecida para la conclusión 
de la presente administración municipal. 

 
SEGUNDO.-Se autoriza a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tepic, para 
que establezca los mecanismos que considere conducentes para llevar a cabo la 
administración de los ingresos que por concepto de anuencias, permisos y 
cualquier tipo de autorización para organizar eventos, bailes o cualquier actividad 
que genere ingresos para la comunidad, se generen en los ejidos, autoridades 
auxiliares del Ayuntamiento de Tepic y Comités de Acción Ciudadana, todos de las 
zonas rurales del municipio de Tepic, que decidan colaborar bajo el esquema 
señalado bajo el inciso 1) del presente acuerdo. 

 
TERCERO.- Se autoriza a la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tepic, para 
que realice el pago de la facturación mensual por concepto de suministro de 
energía eléctrica a favor de la Comisión Federal de Electricidad, respecto de los 
ejidos, autoridades auxiliares del Ayuntamiento de Tepic y Comités de Acción 
Ciudadana, todos de las zonas rurales del municipio de Tepic, que decidan 
colaborar bajo el esquema señalado bajo el inciso 1) del presente acuerdo. 
 

TRANSITORIOS: 
 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá 
publicarse en la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento del Tepic, Nayarit. 
 



Ø EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 
PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN EN 
SUS ASPECTOS MÁS RELEVANTES, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024. MISMO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN VIII DE LA LEY MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 
Ø EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-La regidora Daniella Leticia Padilla Estrada, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
b).-La regidora Estefanía Valencia Zavala, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
c).-La regidora Mariel Cristina López Mora, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
d).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024. 
 
e).-El regidor Edgar Saúl Paredes Flores, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024.  
 
f).-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de septiembre del 2024.  
 
g).-El regidor Oscar Isidro Medina López, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de septiembre del 2024.  
 
h).-La regidora Griselda Esparza Flores, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de octubre del 2024. 
 
i).-La regidora Dinora Memling Rivas Marmolejo, presenta el informe de 

actividades correspondiente a los meses de septiembre y octubre del 
2024. 

 
Ø EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 

SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 



QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: 

 
a).-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la 

iniciativa de acuerdo por el que se emite la Convocatoria para la elección de 
Comités de Acción Ciudadana, Jueces Auxiliares y Delegados Municipales 
del H. XLIII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit. (Presentada por el regidor 
Edgar Saúl Paredes Flores); Misma que será turnada a la Comisión de 
Gobernación para su análisis, estudio y dictaminación 
correspondiente. 

 
Ø EL OCTAVO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

SESION ORDINARIA  
 

En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las (11:40) once 
horas con cuarenta minutos del día 31 de octubre del 2024, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55 y 59 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit; previa citación, se reunieron en el Recinto declarado Oficial de 
la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLIII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo cual la 
Secretaria del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Ayuntamiento de Tepic. 

 
La Secretaria del Ayuntamiento Cora Cecilia Pinedo Alonso procede a realizar el 
pase de lista, registrándose la asistencia de (18) integrantes del cabildo, 
encontrándose la Presidenta Municipal María Geraldine Ponce Méndez, el síndico 
municipal Josué Daniel Mercado Ramírez y las y los regidores y regidoras Ángel 
de Jesús Becerra Vázquez, Alicia Castillo Zambrano, Griselda Esparza Flores, 
Juan Alberto Guerrero Gutiérrez, Griselda Arely Guzmán Esquivel, Mariel Cristina 
López Mora, Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio Martínez Pérez, 
Oscar Isidro Medina López, Daniella Leticia Padilla Estrada, Edgar Saúl Paredes 
Flores, Dinora Memling Rivas Marmolejo, Mayra Jackeline Rodríguez Navarrete, 
Román Rojas Rodríguez, Estefanía Valencia Zavala y Luis Alberto Zamora 
Romero. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 31 de octubre del 2024, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen que 

emite la Comisión de Recepción que contiene el informe de resultados del acta 
de entrega-recepción, de fecha 17 de septiembre del 2024, donde se realiza la 
entrega de la administración del H. XLII Ayuntamiento al H.XLIII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 



3.-Presentación del Tercer Informe Anual de actividades correspondiente al 
período del 19 de octubre del 2023 al 30 de septiembre del 2024, de la 
Presidenta de la Comisión Municipal de Derechos Humanos de Tepic.  

 
4.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 

a).-Solicitud para autorizar convocatoria para la integración de 2 dos personas 
de la Sociedad Civil formalizada o no formalizada, tales como Colectivas, 
Asociaciones Civiles u otras formas de Organización Social, al Sistema 
Municipal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.  

 
b).-Solicitud para autorizar convocatoria para la integración de 2 dos personas 

de la Sociedad Civil formalizada o no formalizada, tales como Colectivas, 
Asociaciones Civiles u otras formas de Organización Social, al Sistema 
Municipal para la Igualdad Sustantiva y No Discriminación entre Mujeres y 
Hombres del Municipio de Tepic.  

 
c).-Solicitud de acuerdo por el que se renuevan al Juez o Jueza, Secretario o 

Secretaria de Acuerdo, todos del Juzgado Cívico del Municipio de Tepic, 
Nayarit, y se emite la Convocatoria Pública para el proceso de selección y 
designación para ocupar los cargos de Juez o Jueza, Secretario o Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Cívico del Municipio de Tepic.  

 
d).-Solicitud para autorizar el Programa Parcial de Urbanización del 

Fraccionamiento Puerta Paraíso II.  
  

e).-Solicitud para autorizar el Programa Parcial de Urbanización del 
Fraccionamiento Terranova.  

  
f).-Solicitud para autorizar el Programa Parcial de Urbanización del 

Fraccionamiento Industrial San Rafael.  
 
g).-Solicitud de iniciativa de acuerdo por el que se emite la Convocatoria para la 

elección de las y los Representantes de los Pueblos Originarios ante el 
Ayuntamiento.  

 
h).-Solicitud de iniciativa de acuerdo de reforma que añade diversas 

disposiciones del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones 
del H. Ayuntamiento de Tepic; en materia de representación de los Pueblos 
Originarios ante el H. Ayuntamiento.  

 
i).-Solicitud de iniciativa de acuerdo de reforma que añade y modifica diversas 

disposiciones del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Tepic, Nayarit; en materia de mejoras al ejercicio de las obligaciones de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento. 

 



j).-Solicitud de iniciativa de acuerdo que reforma diversas disposiciones del 
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tepic, Nayarit y 
expide el Reglamento Interior de la Gerencia de la Ciudad de Tepic, Nayarit.   

  
5.-Clausura de la sesión. 

 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 18 votos a 
favor. 

 
Ø EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
Ø EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN QUE 
CONTIENE EL INFORME DE RESULTADOS DEL ACTA DE ENTREGA-
RECEPCIÓN, DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, DONDE SE 
REALIZA LA ENTREGA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL H. XLII 
AYUNTAMIENTO AL H.XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TEPIC, NAYARIT. MISMO QUE ES APROBADA POR MAYORÍA DE LOS 
PRESENTES, CON 16 VOTOS A FAVOR Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN DE 
LOS REGIDORES JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIÉRREZ Y LUIS 
ALBERTO ZAMORA ROMERO, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Objeto.- El presente dictamen tiene como objeto presentar ante el 
Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit, los 
resultados obtenidos de las inconsistencias e irregularidades encontradas con 
motivo del Acta de Entrega-Recepción de fecha 17 de septiembre de 2024; lo 
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 47 de 
la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 
 
SEGUNDO.- Inconsistencias e irregularidades. Para la funcionalidad y 
utilización de la información contenida en la Entrega-Recepción, esta Comisión de 
Recepción tiene a bien emitir las inconsistencias e irregularidades encontradas en 
las dependencias y entidades del Ayuntamiento saliente a través de un Anexo, el 
cual se adjunta al presente Dictamen para conocimiento y efectos legales y 
administrativos conducentes.  
 
TERCERO.- Recomendación.- Quienes integramos esta Comisión de Recepción, 
sugerimos respetuosamente a las y los integrantes del Cabildo del Honorable XLIII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, instruyan al Titular de la Contraloría 



Municipal de Tepic, para que a través de su representación oficial cite por su 
conducto a las y los ex servidores públicos que tuvieron un cargo, empleo o 
comisión en las dependencias y entidades de la Administración Municipal anterior, 
a efecto de que comparezcan a aclarar y/o solventar las observaciones contenidas 
en el Anexo que se adjunta en el presente Dictamen. 
 
CUARTO.- Otras disposiciones.- Los casos o cuestiones no previstas durante el 
seguimiento del Proceso Constitucional de Entrega-Recepción, el Titular de la 
Contraloría Municipal de Tepic, Nayarit, podrá emitir los acuerdos e instrumentos 
que resulten necesarios para el debido cumplimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de Entrega-Recepción para la 
Administración Pública del Municipio de Tepic, Nayarit. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- Remítase el contenido del presente Dictamen y Anexo al Cabildo del H. 
XLIII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit, para los efectos legales 
conducentes.  

 
 

Ø EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RESPECTO A LA 
PRESENTACIÓN DEL TERCER INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2023 AL 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2024, DE LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS DE TEPIC. LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO INFORMA A TODOS LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, 
QUE DICHO INFORME SE ENCUENTRA EN SU PODER, PORQUE FUE 
ENVIADO A SUS CORREOS ELECTRÓNICOS Y DE MANERA IMPRESA 
PARA SU CONOCIMIENTO, LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTIPULADO CONFORME A LO DISPUESTO EN SUS ARTÍCULOS 104 
FRACCIÓN VIII DE LA LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT Y 
17 DEL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE TEPIC, PARA EL EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A SUS 
DEBERES INSTITUCIONALES.  

 
Ø EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 

SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 
QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: 

 
a).-Solicitud para autorizar convocatoria para la integración de 2 dos personas 

de la Sociedad Civil formalizada o no formalizada, tales como Colectivas, 
Asociaciones Civiles u otras formas de Organización Social, al Sistema 
Municipal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. (Presentada por la Lic. Magaly Ramírez Hermosillo, Directora 
del Instituto de la Mujer); Misma que será turnada a la Comisión de 



Gobernación para su análisis, estudio y dictaminación 
correspondiente. 

 
b).-Solicitud para autorizar convocatoria para la integración de 2 dos personas 

de la Sociedad Civil formalizada o no formalizada, tales como Colectivas, 
Asociaciones Civiles u otras formas de Organización Social, al Sistema 
Municipal para la Igualdad Sustantiva y No Discriminación entre Mujeres y 
Hombres del Municipio de Tepic. (Presentada por la Lic. Magaly 
Ramírez Hermosillo, Directora del Instituto de la Mujer); Misma que 
será turnada a la Comisión de Gobernación para su análisis, estudio 
y dictaminación correspondiente. 

 
c).-Solicitud de acuerdo por el que se renuevan al Juez o Jueza, Secretario o 

Secretaria de Acuerdo, todos del Juzgado Cívico del Municipio de Tepic, 
Nayarit, y se emite la Convocatoria Pública para el proceso de selección y 
designación para ocupar los cargos de Juez o Jueza, Secretario o 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cívico del Municipio de Tepic. 
(Presentada por la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, Presidenta 
Municipal); Misma que será turnada a las Comisiones Conjuntas de 
Gobernación y de Seguridad Pública y Juzgados Cívicos para su 
análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
d).-Solicitud para autorizar el Programa Parcial de Urbanización del 

Fraccionamiento Puerta Paraíso II. (Presentada por la Ing. Amaury 
Berumen Flores, Director General del Instituto Municipal de 
Planeación de Tepic); Misma que será turnada a la Comisión de 
Control y Administración del Desarrollo Urbano y Ecología, para su 
análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
e).-Solicitud para autorizar el Programa Parcial de Urbanización del 

Fraccionamiento Terranova. (Presentada por la Ing. Amaury Berumen 
Flores, Director General del Instituto Municipal de Planeación de 
Tepic); Misma que será turnada a la Comisión de Control y 
Administración del Desarrollo Urbano y Ecología, para su análisis, 
estudio y dictaminación correspondiente. 

  
f).-Solicitud para autorizar el Programa Parcial de Urbanización del 

Fraccionamiento Industrial San Rafael. (Presentada por la Ing. Amaury 
Berumen Flores, Director General del Instituto Municipal de 
Planeación de Tepic); Misma que será turnada a la Comisión de 
Control y Administración del Desarrollo Urbano y Ecología, para su 
análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
g).-Solicitud de iniciativa de acuerdo por el que se emite la Convocatoria para 

la elección de las y los Representantes de los Pueblos Originarios ante el 
Ayuntamiento. (Presentada por la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, 



Presidenta Municipal); Misma que será turnada a las Comisiones 
Conjuntas de Gobernación y de Atención a Grupos Vulnerables y 
Asuntos Indígenas, para su análisis, estudio y dictaminación 
correspondiente. 

 
h).-Solicitud de iniciativa de acuerdo de reforma que añade diversas 

disposiciones del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones 
del H. Ayuntamiento de Tepic; en materia de representación de los 
Pueblos Originarios ante el H. Ayuntamiento. (Presentada por la Ing. 
María Geraldine Ponce Méndez, Presidenta Municipal); Misma que 
será turnada a las Comisiones conjuntas de Asuntos 
Constitucionales, Derechos Humanos y Reglamentos y de Atención a 
Grupos Vulnerables y Asuntos Indígenas, para su análisis, estudio y 
dictaminación correspondiente. 

 
i).-Solicitud de iniciativa de acuerdo de reforma que añade y modifica diversas 

disposiciones del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Tepic, Nayarit; en materia de mejoras al ejercicio de las obligaciones de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento. 
(Presentada por la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, Presidenta 
Municipal); Misma que será turnada a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales, Derechos Humanos y Reglamentos, para su 
análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
j).-Solicitud de iniciativa de acuerdo que reforma diversas disposiciones del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Tepic, Nayarit y 
expide el Reglamento Interior de la Gerencia de la Ciudad de Tepic, 
Nayarit. (Presentada por la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, 
Presidenta Municipal); Misma que será turnada a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales, Derechos Humanos y Reglamentos, para 
su análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
Ø EL QUINTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPORTES DEL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 
CORRESPONDIENTES AL 3.ER TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2024.  

 

 
 

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANFERIDOS 3ER TRIMESTRE 2024. 

DESTINO DEL GASTO 

FAIS-MUN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

FORTAMUN 

 

 



 
 
 

 

 



 
 
 

 

 



 

 
  

EJERCICIO DEL GASTO 

FAIS-MUN 

 

  

FORTAMUN 
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INDICADORES 

FAIS-MUN 
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